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PROCESO FIJACION CUOTA DE ALIMENTOS  

RADICADO No. 2024-141 

DEMANDANTE: JOHANNA JAIMES BERMUDEZ 

DEMANDADO: OMAR CAMILO AYALA 

 

Demanda radicada por correo electrónico el 20 de Febrero de 2024 (Anotación 01)   

Pasa al Despacho de la Señora Juez.  

Lebrija, 13 de marzo de 2024. 

 

 

Martha Cecilia Sánchez Castellanos  

Secretaria 

 

 
 

Lebrija, diecinueve (19) de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

A través de la Comisaria de Familia del municipio de Lebrija, la señora JOHANNA 
JAIMES BERMUDEZ solicita fijación de cuota de alimentos, custodia y visitas en 
favor del menor JUAN CAMILO AYALA JAIMES, en contra de OMAR CAMILO 
AYALA. 
 
Del estudio de la demanda y sus anexos, se observa que la misma reúne los 
requisitos exigidos por el art. 82 y 83 del C.G.P, por lo que habrá de admitirse y 
dársele el trámite señalado en el artículo 390 y s.s. del C.G.P, por lo cual el Juzgado: 
 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: Admitir la demanda de fijación de cuota de alimentos, custodia y visitas 
instaurada por JOHANNA JAIMES BERMUDEZ en contra de OMAR CAMILO 
AYALA en calidad de progenitora del menor JUAN CAMILO AYALA JAIMES. 
 
SEGUNDO: Tramitar conforme a lo dispuesto en el artículo 390 y siguientes 
concordantes del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: Notificar y correr traslado de la demanda y sus anexos a la parte 
demandada, por el término de 10 días, conforme a los artículos 291 a 292 del C.G.P 
y/o la ley 2213 de junio de 2022, según sea el caso.  
 
Se advierte a la parte demandante que no deberá mezclar las formas de notificación 
dispuestas y que a partir del octubre de 2021 la atención presencial en las 
instalaciones del juzgado no requiere cita previa, sin embargo, se seguirá 
privilegiando la virtualidad para los trámites procesales. 
 
CUARTO: Reiterar las medidas provisionales adoptadas por la Comisaria de 
Familia de Lebrija, consistentes en: 
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QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que proceda a realizar las 
actuaciones administrativas internas establecidas en los consultorios jurídicos de 
las universidades, con el fin que pueda ser representada por un estudiante de 
consultorio o en su defecto por un defensor público. 
 
SEXTO: NOTIFIQUESE al representante del Ministerio Público y Comisaria de 
Familia de este municipio, a fin de que intervenga conforme a las facultades de ley. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

JUDITH NATALIE GARCIA GARCIA 

JUEZA 
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